
ííüM. 179.- VIERNES 30 OE JULIO DE 1897

DE LA

raevascsA a» soatsa
0iíí^*̂ ”^^A” ^“^ Uyea obU^arán«a laPeaiaaola,islaa 
*1 ta *̂® “*i'í»8,  A loa vomto dios do va proniolgación, 
Sfobibi ®® dúpaaioHo otra aova. So aatieodo hecho la 

Tí^autou el día ea une termina la inseroión de la ley

* dieran Busoitarse el Real decreto de 27 
de Febrero y la inatreooión de 16 de

i Septiembre de 1682.
r Madrid 18 de Julio de 1897.—El Dí- 
1 rector general, Antonio Molleda.—Diez 

y ocho de Julio de mil ochocientoB no-
i venta y siete. — Aprobado por S. M.,. 
Í Navarro Reverter.
t Modelo de proposición
i D...., por si ó en repreaenteoión de...,. 
¿ según documentos adjuntos, con cédu

la personal número..., de..., clase, ei- 
; pedida en.... á..., de..., de 189.,., dice: 
■ que enterado dei pliego de condiciones 
; inserto en la Gacela de Madrid núme- 
É ro..,, correspondiente al dla... de.-., pa- 
; ra el erriendo de la expendición y oo- 
1 branza de lee cédulas peraonalea por 
- provinciaB durante los eñoa económi-- 
1 008 de 1897 á 98,1898 á 99,1899 à 1900,, 
= 1900 à 1901 y 1901 á 1902, acepta ex- 
^ presamente todas y cada una de les in- 
5 dioadas condicionas, y ofrece por el ex*- 

presado arriendo en la provinoia de...
? la cantidad de... (se expresará en letra) 
? pesetas anoBlea para el Tesoro, y ade- 
' más, por lo que respecta al año eoonÓ— 
■ mico actual de 1897 á 98, la suma de... 
i (en letra) pesetas, importe del 10 por 
Í 100 que como impuesto transitorio do 
j guerra se ha oreado durante el presento 
! ejercicio por el ert. 1.* de la ley do 10 
j de Junio último y Real decreto de 20 
1 dal mismo mes,

(Fecha y farma.)
;, (Domicilio del proponente.)

”ltt^l¿¡e ^^ ‘S^orancia de las leyes, ao oioaaa do ea

leyes no tendrAn eíocto retroactivo, si no
PMierea lo oostrarío. (0Mi^ «cil vigente'

da 8 deoreto da 4 de Enero da 1888 y la Beal orden 
ínrioi ^®®^ *̂  1091, diaponen no se otorgue por las ooí - 
*1 «0?°?^^ Provinciales ni municipales ningún doenmont o 
da bah ™^*  ®'**  U^*̂  ^”5 rematantes presenten los recibos 
dl')8 du^^ ^^tiatecko los derechos de inserción de lo» a aun' 

«w «bastaa en la ^aoeta de Madrid y Boliti» OncTA’.

9Ü8CEIPCIÔÏÎ PAKTICUKAB

Ba OdacoEA Pe^etna,
Dn mes., ........................^
Trimestre.. . ,,.6^
Sexa meses...........................   18 bO
Vn año. ■  38

prmaa OS Odnnoee peletes 
va mee ..«-■• "i 
Trnaeatre.  ....................11 26
Saie meces........................... 23 60
OnaBo. ..... . A6

A’'áMe>’O stiette, 3í) cÍmíÍmm de peseta.
Se publica todos los días, osoepto los.domingos.

NOTA IMPOBTANTB.—Inniddiatara cate que los Síes. Aioalde*  
y tíaoretariaa raoiban este "B0LETLN„ diSMudiAn que ve fije 

un eismpiAr en el siti© da costumbre, ionde permanecerá 
h*sts  el recibo Ael número siguiente

¡ Lea Leyes, órdenes y souncios que se manden publicar
! en los Hotefimt Ofleiaiet ee han de remitir al Jete politice 
respeotivo, por cuyo conducto se pasarán A los editores de 

i los mencionados periódicos. » »
' (erdeaee de 3 dé Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864.) 
i Loa sahores Seoretarios ouidarán bajo su moa .estrecha 

responaabilidud, de conservar los números de «ete BtiítUn, 
coleccionados para su encuademación, que deberá vatiá- 
caroeal final de cada aBo. j i u

Aovsetbkcü. Conforme con la condición 4.“Cel plie
go que ha servido de base para la subas ta, no so insertará 
ningún anuncio que sea A instancia de parte sin que 
nen losinteresades el importe de su publicación, a iizón 
de 36 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nu- 
meioe sueltos A 88 céntimos.

MegaCION DE HACIENDA
DBIA

PROVINCIA DE CORDOBA

Número 25B2 
^BlENDO DE CÉDULAS PERSONALES 

ioi ^^ <^on<íiciones para llevar á efec- 
Qf^ ^^^^^^^ ^ f^oneurso público el 
zaf^1^ ^^ ^^ ^^ÿ^ti(li<^i<it^ y tíobran- 
Un **V “® ^^dulas personales en cada 

^®3 ^oviucias comprendidas 
(ts relaciones adjunías

^^ (Conclusión) 
exno'r ^^ ’“’«•‘noihoión y fallo de los 
5u6Bt '*''*̂® ” ® ^f® defruidaoión del im 
rada °’ ^^^ ‘-‘®wo de ouantas ouestionsa 

®® aasciten entro los 
Raaer iV*®*® ’ ^ ®^ ooniratista, y en 
faoU * ■ fesolueión de toda olaee de 
‘^am ^'^'°^®8> corresponderá exclusi- 
^ Ic8^^*̂  ^ *̂  AdminietraoiiJn, oyendo 
^fatist*'* ’®^^*̂ ’*’^^® ^ ®^ respeotivo con- 
®h el Í®^’™^*o  presents lo dispuesto 

15 p®® párrafo de la oondioión 9.*  
^ 8oó' rt ^‘■tsndatarío, sea partioular 
®^ en F*̂ '  ^‘’^^ español, oon resídeu- 
ci6n ^®P®^^: sin dependenoia ó rela- 

®^ objeto del arriendo oon 
^‘«adea extranjeras.

hrreodatarios no estuviesen 
°*s  en*  ’^do8 en la Capital de la provin- 
®11» n '^^^ ‘^ sean, deberán apoderar en 
*®Iaoio^^°**̂  ^'^® ^®® represente para las 
®*óti  d**  w ®fio>fiteá con la Administra

is ®J^'^®®‘dB de la provincia.
^á en »».™®®®*®°  público 88 celebra- 
^® de A ^‘'^^®^®”o de Hacienda el día 
'®tde -®* ’®*'°  próximo, á Ias tres de la 
*̂úi¿r**̂A**°*  Joírta que presidirá el 
'^Os Sft ^j^® Hacienda, compuesta de 
^®1 Üi^^t f®’’ ’^®® Diputados á Cortes, 
*̂wotn*°j  esteral de Contribuciones 
*®rv&iii^‘ *®  Contencioso y el In- 
’ÍBl Eot j spheral de la Administración 

^®^Ho^p4bú®®*® ’ ^”’ ®'^*®"^®^*° ’ ®® 

^®®icfon'*  ^'’®/®®thr8e á esta Junta pro- 
^’’^oia8 0^^ ’’^f^rentea á todas las pro- 
®'^ÍhtitBD?**' ’*'^®* ”^^'^®® ®® ^®® relaciones 
®®*  80 11’ j* ‘’'®’^^*̂°^ose  que para cada 
’**̂®  oo^ presentar un pliego sepa- 
Í®8 fia o**  Estricta euieoión al modelo 

Sim ®®P®fia.
^'®h oonn^*****™®®^  ®® verificará tam- 
®*®®»8  ^’^^^‘®o Pu Ias Delega- 
^‘heiaft "“^^lenda de todas las pro-

®prendidaa en el arriendo,

excepto la de Madrid, sutfi cna Junta 
compuesta del D^legadu da Hacieiula, 
Prebidente; Jei Interventor y del Ad • 
mioistrader de! ramo. Abogado del Es
tado y de un Notario que autorice e! 
acto,

Anta las Juntas proviucialss no 86 
admitirán otras proposiciones que las 
referentes á la provincia en que el con- 
corso se verifies

17. Durante media hora se recíbi - 

!

4

rán por las respectivas Jont-is que su- . 
torioen estes actué las propoaioionear, 
que se presenten en pliegos cerrados, 5 
en enyo sobre se designará el objeto f 
de la proposición y el nombre del que J 
la suscriba, fíatoa pliegos cerrados ae S 
numerarán por el Notario aotuimte ee. j 

<
f «

gún si orden de preeentaclôn, y para Í 
que puedan ser admitidos habrá de í 
acompañarse á cada pliego la oédola | 
personal del interesado y la carta de 
pago en que 86 acredite haber oonsig 
nado para este objeto en la Caja gene
ral de Depósitos ó sucorsal respectiva 
en la provincia la cantidad que al efec
to expresa también la adjunta relación 
á que se refiere la oondioión 1.*,  en me
tálico Ó valores admisibbs al objeto. ! 

En cuanto 'recaiga la reeoluóión á | 
que 80 refiere la oondioión 19, ee de- i 
volverán los depósitos á los autores de j 

1 
í

las proposiciones no admitidas.
Las proposiciones ee redactarán en 

papel del Timbre do la clase 11 ', con 
sujeción al modelo que se inserta á 
oontinDaoión da estas condiciones.

t

18. A las tree y inedia de la tarde, 
en el reloj del despacho en que se cele
bre cada acto, se anunciará que queda 
cerrada la admieión de pliegos, proce- 
dióndosa inmediatamente á la lectora 
de loe presentados por el orden de nu
meración, leyéndose en alta voz las 
proposiciones por el Notario,

Concluida la leotora de las proposi
ciones, se darán por terminados los ac
tos públicos.

Los Delegados de Hacienda de las 
provincias remitirán acto continuo al 
Ministerio de Hacienda el acta del re 
saltado del ooncurao celebrado en en 
respectiva provincia y Ias propoaioio- 
nes documentadas.

La Junta Central á que se refiere el 
párrafo primero de la condición 14, te
niendo en cnenta las proposiciones pre
sentadas ante 13 misma y las que resul
ten da loa oonourBOs celebrados en ca- 

^ da provincia, propondrá a! Gobierno,

22. Será motivo de rescisión del 
contrato la falta de un arrendatario & 
la condición 2.“, quedando entonces 
obligado á indemnizar á la Hacienda 
de cuantos daños y perjaicioB ocasione 
la resoiaión, no sólo con la fianza, que 
será adjudicada al Estado, sino con to
dos los bienes, acoiouee y derechos que 
posea ó pueda poseer, renunciando á 
toda clase de fueros y privilegios.

8¡ diohaB faltas afectan á cualquiera 
otra condición relacionada con el cum
plimiento del contrato, serán corregi
das con multas de 260 á 5.0130 pesetas, 
y en caso de no hacerles efectivas del 
arrendatario, se cobrarán desde luego 
del importe de la fianza, obligándoaele 
á la reposioión de lo misma en el plazo 
prudencial que ee le señale, ó á la res
oiaión del contrato, á perjuicio enyo, 

■ si no lo verificase,
j 23. Se considerarán como parte in- 
t tegrante de cetas condiciones y como 
; una de las más eeenoialee para la reso

lución de todas Ias caestiones que pa-

en termino de quinto día, Ia admisión 
de Isa propOdioiOoea parciales que con- 
eidere más couveniaute-

19, La reBoludón definitiva ee adop
tará por el Gebiemo en Consejo de Mi 
Distros, y contra en eocerdo no proce
derá recurso adminiatrativo ni conten- 
ciosc por parte de les licitadores, cua
lesquiera que sean las veatajae que á 
juicio de los mismes pudieran tener sus 
proposiciones.

20. El arrendatario de cada pre- 
vinoia afianzará el cumplimiento de sn 
compromise con una suma igual al 10 
por 100 de la cantidad anual en que se 
le haya adjudicado el contrato, verifi- 
cándolo dentro de los diez diaa siguien
tes al en que ae le notifique adminia- 
trativamente la adjudicación hecha á 
favor del miemo, bien en metálico ó 
bien en valores públicos, á los tipos 
estableoidcs, en la Caja general de De
pósitos.

Esta fianza no sari devuelta a! arren
datario mientaa no haya eatisfecho á la 
Hacienda el precio del arriendo por el 
tiempo de bu dnraoión y el importe de 
los recargos municipales que corres
pondan á los Ayuntamientos de las res
pectivas provincias por igual tiempo, y 
haya solventado todas las demás res
ponsabilidades que pudiera haber con
traído por virtud del arriendo y resal 
tare asi de la previa liquidación con
sentida ó aprobada por reaolnoión ad
ministrative.

La escritura ee otorgará por cada 
arrendatario, á voluntad de éste, en 
Madrid ó en la Capital ¿le la provincia 
á que corresponda el servicio que le 
haya sido adjudicado.

31 el actor de una propoaición ad
mitida no furmalizase el contrato por 
escritara pública ni presentase la fian
za definitiva dentro de los diez ¿!laa si
guientes al en que se le notifique la ad- 
judioación, perderá la cantidad consig
nada como depósito, de que trata la 
condición 17, adjudicándoee al Estado 
y quedando abandonada la proposi
ción.

En este caso la Junta podrá aconse
jar ai Gobierno la aceptación de otra 
de las proposiciones hechas, si el autor 
la sostiene, ó que se realice nuevo 
concurso.

21. Los gastos da escritora, copia 
de ella para la AdminÍ0traoión y de
más que origine cada acto de oonourBO 
Berán satisfechos por el adjudioatario 
en cada provincia-. -
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2 ii0r.tTs.TlK OPIOIAL DE L^ PROVíKOlA DE CORDOBA

Belación à que se refiere Ia condición 1.^ de las del pliego aprobado para el arriendo de la expendición y 
cobranza de cédulas personales, por cinco años, en las provincias en que ha estado administrado el im
puesto por gestión directa de la Hacienda ó han sido rescindidos los arriendos, y tipos que han de ser
vir de base en el nuevo concurso, más el 10 por 100 del impuesto transitorio en el ejercicio actual. î

KCANTIDAD TIPO
1

IMPORTE IMPORTE
que ha de servir del 10 por 100 fiel del depósito previo

Allo do mayor de base impuesto transito- pata tomar parto
PROVINCIAS mismo. para el arriende. no ae guerrax en el arriendo.

recaudación.
Pesetas. Cts. Pesetas, Cts. Pesetas. Ola. Pesetas. Cts.

Alav»......................... 93-94 69,070 00 69.070 00 6.907 00 1.381 40
AibiiOete................................................... 94 95 127.969 09 127.969 09 12.706 90 2.669 38

92-93 182.910 44 182.910 44 18.291 04 3.668 20
Almería. 92-93 143.623 93 143.623 93 14.362 39 2,872 47
Avila........................ 94 95 109.066 97 109.086 97 10.906 69 2.181 34

92-93 234.179 94 234.179 94 23.417 99 4.683 60
PnrgoSx > _ .................. .............................. 91 92 168.269 27 168.259 27 16.825 92 3.366 18
CánereH..................................................... 96-96 182.803 73 182.803 73 18.280 37 3.666 07
Cf.hteJlÓn.................................................. 93 94 182.921 60 182.921 60 18.292 16 3,658 43
ÇiHdftd I^haK . x. . x . . x x . 96-96 131.279 11 131.279 11 13.127 91 2.626 68
Córdoba................................................... 96 96 186.224 89 186.224 89 18.622 48 3.704 60
Cuenca................................................ 94.95 96.567 68 95.667 68 9.566 76 1.911 35
O^roû^x b» 94 95 170.151 04 170.161 04 17,016 10 3.403 02
Q-ranad Sx....... 96 96 175.459 40 176.469 40 17.646 94 3.509 19
(Tût^dalajarâ.. x . . x x x x. .• 96 96 134.016 81 134.016 81 13.401 68 2.660 31
Huelva................................................ 92-93 143.492 08 143.492 08 14.349 20 2.869 84
Huesca...................... . .......................... 91 92 113.000 78 113.000 78 11.300 07 2.260 01
León.................................................... 91-92 176.186 00 176.186 00 17,618 60 3,623 72
J.ogroîio................................................... 93 94 112.282 00 112.282 00 11.2‘>8 20 2.246 64
Loco 96 96 164.280 38 164.280 38 16.428 03 3.285 61
Málaga................ 92 93 191,378 67 191.378 67 19.137 86 3.827 69
Murcia......................... ............................ 92-93 212.184 63 212.184 63 21.218 45 4.243 69
Navarra................................................ 91-92 143.968 00 143.968 00 14.396 80 2.879 36
Cmnaa ........... ......................................... 96 96 169.632 30 159.532 30 16.968 23 3.190 66

93 94 266.188 25 266.188 25 26.618 82 6.323 76
Palanoia. . * .. < • • • i > «........... 93 94 97.339 69 97.339 69 9.733 96 1.946 79
Pontevedra..................... ........................ 94 95 200.784 86 200.784 88 20,078 48 4.015 70
Salamanca................................. ............. 96 96 164.828 16 164.828 16 16.462 81 3.096 66
Santari d^r x x x x x . * x . • * ■ • . 96 96 149.734 49 149.734 49 14.973 44 2.994 69
Segovia........................ .. .......................... 91 92 86.266 80 86.266 80 8.625 68 1.705 18
Soria 96 96 84.691 90 84.691 90 8,469 19 1.693 84
’TarraffOfia................................................ 91-92 169.347 75 169,347 75 16.934 77 3.186 95
Ternsl...................................... 94 96 125.878 66 126.878 66 12.667 86 2.617 57

94-96 154.442 61 154.442 61 15.444 26 3.088 86
92-93 497.717 69 497,717 69 49.771 76 9,954 36

Valladolid 92-93 186.366 74 186.366 74 18.536 67 3.707 33
96 96 263.524 OS 263.524 0-3 26.352 40 6.270 48
93-94 181.806 39 181.806 39 18.160 63 3.636 13

Totales 6.316.715 46 6.315.716 46 631.57: 48 126.314 26

3

Î

Núm. 2658
Coc arraglo à Ío que previene el sr 

tíeulo 06 de la lustraoción de 12 » 
Mayo da 1888, y por virtud de haber 
sido declarado cesante el Agente^ 
cativo de esta capital don Kieardo 
rry, desempeñará dicho cargo, con o 
rácter de interino, el Recaudador ® 
zona don Francisco Ruiz del Porta*

Para que le auxilien en el desemp 
ño de sa cometido, ha. designedo i^ 
oho Agente interino á don Joeé ' 
Oglietti y don Mariano Ago’I®f 
parro, cayo nombramiento ha mereoi 
la aprobaoión de eete Dalegaí2tba.

Lo que en cumplimiento al &^ ® 
li de la msacionada InetruüoiP®» 
publica por medio de este periódico o 
oial para el general oonooimiento.

Córdoba 28 de Julio de 1897. 
Delegado de Hacienda interino, Fffl° 
cisco Rabio. _

AYUNTAMIENTOS

S
Madrid 18 de Julio de 1897,— El Director general, Antonio Mollada.—Dies y ocho de Jnlio da mil oohocientoa no- 

-venta y filete.— Aprobado por S. M. —TVacorro Jieaerter.

Belación a que se refiere ia condición l.“ de las del pliego aprobado para el arriendo de la expendición y 
cobranza de cédulas personales, por cinco años, en las provincias cuyos arrendamientos han terminado 
en 30 de Junio último, y tipos que han de servir de base en el nuevo concurso, más el 10 por 100 del 
impuesto transitorio de guerra en el ejercicio actual.

i

î
PROVINCIAS

Alio de mayor 

recaudación.

CANTIDAD 
recaudada en el 

mismo.

Pesetas. Cts.

TIPO 
q[ue ha de servir 

de base 
para el arriendo. 

—
Pesetas. Cts.

IMPORTE 
del 10 por 100 del 

impuesto transito
rio de guerra 

para 1897 á 1898.

Pesetas. Cts.

IMPORTE 
del depósito para 

tomar parte 
en el arriendo.

Pesetea, Cts.

1.896 97 157.601 00 167.501 00 15.750 10 3,160 02
1.836 97 284.000 00 284.000 00 28.400 00 6,680 00

JaAR --T* - X a * • • • « I • « • « 1.896 97 102.400 00 102.41X1 00 10.240 00 2,048 00
Tiórida - 1.896 97 141.628 65 141.6'28 65 14.162 86 2.830 67
MAdrid x x . xx x . x. x x * 1.896 97 661.888 88 661.888 88 66.188 88 13.237 78
AaoÍHa 1.896 97 192.600 00 192.600 00 19.260 00 3.862 00

1.896 97 182.011 00 182.011 00 18.201 10 3.640 22

Totales.................. 1.721.929 43 1.721.929 43 172,19'3 93 34.438 59

Madrid 18 de Jolio de 1897.-El Director general, Aatoaio Molleda.—Otez y ooho de Jallo de mil ochocientos no- 
■venta y aiete.—Aprobado por 8. M,—Navarro Jíeverier.„

Lo que 03 publica ea efits Bcletik Oíicial pare oonooimiento del público. Córdoba 27 de Julio de 1897. —El De
legado do Hacíeuda: P. S, Frauoieoo Babio.

POSADAS
Núm. 2542

Extracto de los aouerdos
este Aynntainiento dorante el . 
de Junio de 1897, formado por 
Seoretaria, en cumplimiento a lo P 
venido en el artienlo 109 de a 
orgánica manícipal vigente.

Sesión ordinaria del día 2
Presidencia ,

del señor Alcalde D. Franoisoo ^f”*
Leída y aprobada el acta de la ^n 

rior, ea acordó Io eigníente.'
Aprobar la dietribaoión é icverai^^ 

de fondos mnnioipales propaeata ? 
el corriente mes. , ^i

Aprobar asímisrod y qne aa renu 
Gobierno civil de la provincia, para ^^ 
publicación en el Boletín OfioiaLi^^ 
extracto de los acnerdofi tornados p^^ 
el Ayuntamiento durante el W®® 
Mayo último. p-tB'

Concederá Francisco Carrillo ^^^ 
vez, de los fondos manioipaíeSj 1» ® ^^^ 
de diez pesetas mensuales par» ®^Qg, 
de ia lactancia de su h jo Enriqo® 
rrillo Medina.

Quedar enterado de) expedieo e ^^ 
neral formado para las
Concejales y que se archive en ^^^^^ 
á no haberse prasentado recia®®

Ayudar ¿ Ildefonso de 1» ® ^^^^, 
rán, á los costos de viaje para ’® ^ 
leo ión á Cádiz, con objeto do “^ 
del padecimiento que sufre. •x2j»l>

Declarar definitivamanta odmi 
dimisión presentada por ^^t»
trader municipal de ooneomos ^^^.^^ 
villa, interino, y aprobar el no^ _^^^^ 
miento hecho por la Alcaldía, oo ^^^^^ 
carácter, para qnale Boetitaya, o 
de don Jotó Aragón. 306'

Declarar firme la adjudicaoi ^^ ^^¡ 
nitiva del remate sobre arrío® ^^^^j 
impuesto de oonsamos hecha ^ ^g, 
de don Rafael Fernández ^^'ft^jg p3^* 
Balar á este el plazo de ocho ^ jja d* 
la oonstitnoión de la fianza q® ^ ^^^^' 
responder del oumpliœio“*® j^lca^^^ 
trato, antorizando ai floHof jg là 
presidente para el otorg*®io 
correspondiente j.igc P”^

Conceder à don Rafaël '
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30 DE JULIO DE 1897 3

briguez, la autcrizHción que pretende 
pata sustituit an claro de ventana por 
otro de puerta ea ¡a casa número B do 

«Hile de Gaitán.

Sesión del día 9
Presidecoía 

® señor Alcalde D. Pranoipoo Aranda
Leída y aprobada el acta de le ante- 

^^160 tomaron los siguientes aouer-

Aceptar y adquirir ea arrendamiento 
v ^^^ °^'’^°*'^^ P®'^ ^®*^ José Moreno 

orsoo, oon destino A cuartel de la 
goardia civil del puesto do esta vi- 

•i por tiempo indeterminado y renta 
anÍ*^-^^ P^scíSB, quedando 

orizado el señor Alcalde presidente 
f^ la formalizaoióa del oportuno coa- 

de inquilinato. 
ció ’**^"’’^ expediente para 1» distribu- 
^^ ? Aprovechamiento delasagoasdel 
rano^d ^^ ®°Adalvaida, durante el ve- 
ed'^h "^ ^^'^ ®otaal, anunoiándolo por 

^^ P^*"® ^A preaentaoión du solici 
‘•«•A oon tal objeto.

■ Sesión del día 18 
AA’dencia del Teniente 1.* de Alcalde 

co Mariano Franco Sangrador 
í¡or^^^^ Aprobada el sota de la ante- 

’ 86 acordó lo que eigoe:
Aedar enterado del motivo y tiem- 

61 n^*^** ^^^^^ desempañando la Alcaldía 
Teniente don Mariano Fran- 

Sangrador. 
deBÍ^'^°*^^^ ®“ decreto de la Alcaldía 
^AelV^'^*^° *’ señor Concejal don Rs 
^A AUb^*^*”** ^^^Aoios, para que asista A 
461 al ^^^ ®°^’'c arriendo del servicio 
ciún ''’^^^^4o público da esta pobla-

*'A“'l^¡ón cna factura da don 
tas 75 Oscilar, por valor de 85 pese- 
baid *^^^’'*“A0s, importe de la cera 
CQ ^^ P^’^A saivicio del Ayuntamíanto 
‘lAe ^^^j°‘’®’*4ii del Corpus Christi y 
'’^édit ^ ®'^® A se abona oon cargo al 
f'übr>: ’^°°®’S®Ado en presupuesto para

''^^ las d ’®™84o y estar conforma 
^^®’'®AÍ nación ea tornadas por la

^o«é R °°'^® qnejas producidas por 
Paoíó ^"^^^'468 Fernández, sobre oca- 
de ^^ Abitios para el establecimiento 
dgjg ® ®P el llano del Cotral del Coa- 

’ PA*"® la trilla y saca de cereales.

Sesión del día 23

^•I señ ^^Midenoia
°t Alcalde D, Francisco Aranda

^iot Ap’'obada el acta do la ante 
^1 w aootdó lo siguiente:

P8ra el ^** *^’'4a la subasta celebrada 
’''4o fc^Kv***^^ ^®* servicio del alum- 

^’‘4ioat 'd «^° ?® ®“*^* población y ad- 
^®’or d ^^'^'*''''AAûenta el remate en 
^‘*pon* ^^^®8*’'^'i Carmona Coevas, 
’a forin^*^*^'* ^* formaiioG el contrato en 
^® 4 d \'^*’ previene el Reel decreto 

Enero de 1883.

^**^ Ser ’^ ^ 8Abor Gonoejat don Ra- 
^®1fe á^a”^ ^ corno mayor contribu 
^^*^A Qu T^ '^°^^ Benavides García, 
'P** la * °*’®®® parte de la comisión 
*”8 de B r j ^^^ **’ praotioarse los afo 
^''“’Pal a* * *^* '^ Administración mu- 

AiX“:. ®oa, autorizando al 
'^^® prim°^' * presidente para que el 
^*' Artient* *** Jc'io ponga en posesión- r-'-s" "" jrv°vD,uu oficina telegráfica de esta villa, la ha- 

^t contratista don Rafael ' bitaoión situada A la deracha entrando

j Fernández Prieto, declarando desde 
( dicha fecha cesante en sus respectivos 
ráestiaos á todo el personal de dicha 

■ Administración,noaibrado por el Ayun
tamiento.

Aprobar el padrón de oédolaa pereo- 
j nales formado para él próximo año eoc- 
Í nómico de 1897 A 98, en cuanto al 

Ayuntamiento compete y que previo 
reintegro .se remita el mismo con so 
copia y lista cobratoria á la Admiaie- 
tración provincial de Hac enda, á loa 
efectos regUmentarioB.

Librar A favor del Director de la ban 
da de música de esta villa, en oonoepto 
de gfatifioBoión A la misma por su asis
tencia al paseo público los domingos y 
días festivos desde el primero de Ene 
ro último, procesiones de Semana San
ta, Corpus Christi y otros actos públi
cos, la suma de quinientas sesenta pe- 

* setas.

J
J

J

Sesión del día 30
Presidencia 

del señor Alcalde D. Francisco Aranda
Laida el acta de la anterior, faé apro

bada y se a ;ordó;
Aumentar seis farolea al número de 

loa que constituyen el alumbrado pú
blico ordinario de la población, insta
lados cu aquellos sitios en que más 
oscuridad presenten, y que el costo de 
luz que criginen. se abone ai contra' 
tista el tipo eo que ha sido rematado el 
servicio psra el eño económico pró
ximo.

Rsstableoer desda el día de mañana 
la suprimida banda de música munioi- 
pel de esta villa, oon el número de pla
zas pensionadas que tenia ai tiempo de 
su supresión, nombrando al director de 
ella oon el carácter de interino, al pro
pio que lo era antes, don JOsó Garri
do da la Vega, con el sueldo ocnsigna- 
do en presupuesto y obligaaiones mar
cadas en el reglamento que tiene apro
bado esta Corporación para el régimen, 
de aquella.

Distribuir las aguas del arroyo de 
GuadaUaida, para su disfrute en el ac
tual verano, entre todas aquellas per
sonas que lo bao solicitado, dentro del 
término que al efecto se le concediera, 
determinando oomunicar A los intere
sados los días en que cada ano ha de 
utitizarias.

Quedar enterado del contenido de la 
copia de escritora del arriendo del im
puesto de consumos, y ratificar la acep
tación del contrato hecho por el señor 
Alcalde, disponieado que coa arreglo A 
lo estipulado se lleve A cabo el servicio 
indicado.

Declarar que ninguna oposición tie-

!
5

H

ne que hacer el Municipio à la insorip- 1 
oión de posesión solicitada por don j 
Rafael Paez Luna, con respecto à dos 1 
hazas de tierra radicantes en la dehesa 
de Arriba, de este término, pero oon la 
oondioión de que al eateuderse los de
bidos asientos se haga constar el capi
tal de oensos con que están gravadas y 
el derecho que tiene la Corporación al 
percibo de sus réditos anuales, dispo
niendo que con oertifioado de este 
acuerdo se devuelva al interesado el 
expedients posesorio preseutado.

Habilitar para la instalación de la

en las Casas Consistoriales, y que se ! lactancia para sus respectivos hijos,
j ]ee faS conoedidapara orando por tar- 
? no lea corresponda.

1 comunique asi al ancargado de aquella 
j á loa debidos efectos,
| Fijar en diez céntimos de peseta dia- 
t ríos, el tipo que por- cada sitio han de 
□ abonar los vendedores oonourrentes A 
| la plaza de abastos.

Instruir expedients para el arriendo 
en pública subasta del arbitrio estable 
cido por las teses que es sacrifiquen en 
el Matadero público, y nembrar á don 
Carlos Hamos Medrano recaudador de 
aquel, entre tanto se verifica dicho 
arriendo.

Conceder ¿ don Rafael Hidalgo Ro
driguez la autorización qae solicita 
para la aportara da un claro de puerta 
en la calle Luis Serrano.

El anterior extracto, aprobado por el 
Ayanta mi en to en sesión del día de 
ayer, se reinita ai señor Gobernador 
civil de la provincia, para su publica- 
oiôn en el Boletín OvioiAt de la mis
ma, según está prevenido.

Posadas qainoe de Jalio de mil ocho
cientos noventa y siete.—El Secretario 
del Ayuntamiento, Antonio Uceda.— 
V.* B *: El Alcalde, Aranda.

Í

PALMA DEL RIO
Núm. 2643

Extracto de los acnerdos tornados 

Í

por

l

el Ayuntamiento de esta ciudad, en 
el mea de Faorero último, en cum
plimiento de lo que diapona el artí- 
culo 109 de la Isy municipal vigente.

Sesión del día 7 
Presidenta 

don José María Gamero Cívico 
Se aprobó el acta de la anterior.
Fueron laidas las oiroalares y órde

nes raoihidaa desde la última sesión.
Prestó eneprebaoióu al Ayuntamien

to A las cuentas rendidas por el admi
nistrador municipal de coñeamos, per- 
teneoientea el mee de Enero.

Se acordó la distribución de fondos 
para el mes.

Leído el extracto de las sesiones del 
mea anterior, fué aprobado.

A la aolioitod de Antonio Espejo, 
pidiendo lactancia para su pequeño 
hijo, se le concedió para cuando por 
turno le corresponda.

A la presentada pidiendo socorro 
para ourarse so dolencia Antonia Raíz 
Nieto, le faeron oonoedidaa oinoo pe
setas.

Sesión del día 14 
PresiJeota 

don Joaé María Gamero Cívico
Fué aprobada el acta de la anterior.
Se leyeron las Órdenes y circulares 

recibidas.
Se dió cuenta de la Real orden rela

tiva al recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Montoro, re
presentando so contra de la baja hecha 
A esta ciudad por 1a Diputación plena, 
de la oobtribuQÍón territorial, por la 
pérdida de los naraojales, acordando 
alzaras para ante el Tribunal Supremo 
oontenoioao administrativo, previo el 
informe de dos Letrados.

Fué aprobado el proyecto de preso, 
puesto monioipal para al ejercicio pró
ximo,

A las solicitudes de Angeles Cabre
ra y Jaso Antonio MuDoz, pidiendo

** Besión del día 21 
Presidente 

don José María Gamero Civico
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada.
30 leyeron las Órdenes y oircutarea 

recibidas desde la última sesión.
Concedieron 5 pesetas de socorro A 

la pobre Rosa Martínez y Francisc» 
Girado.

Acordaron la repoblación y limpieza 
de árboles en el paseo del Llano de 
San Francisco.

Se concedieron A su inetaeoia dos 
meses de licencia al Sr. Alcalde, para 
atender el restableoimiento de eu bb- 
Ind y otros dos meses al Concejal señor 
Gamero Cabrera.

El precedente extracto ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión a! 
efecto.

Y para su pablicación pongo el pre
sente oon el visto bueno del Sr. Alcaide, 
en Palma del Rio A 23 de Julio de 1897.
— Ramón Navarro.—V.' B.": El Al
calde G. Oivico-

VILLAVICIOSA
Núm. 2664

Presentadas al Ayuntamiento de mi 
presidencia las cuenta» de ordenación 
y caudales dal Pósito de esta villa, re. 
ferentes al año económico de 1896 á 97, 
en eumpUmiento A lo prevenido en la 
regla 12 de la Instrucción de 31 de 
Mayo de 1864, quedan de mauiñasto 
en la Secretaría de la Oorporación, por 
término de un mes, para que exatmoa- 
das por cuantas personas lo interesen 
presenten las reclamaciones que consi
deren producentes.

Villaviciosa 26 de Julio de 1897.— 
José Martínez.

(

BUJALANCE
Núm. 2661

Don Salvador de Castro y Coa^ Alcalde Pre- 
aidente del ilustre Ayuntamiento constitu
cional de esta ciudad.
Hago saber: que rendidas por los 

Duentadanteslas cuentas de ordena
ción y de caudales del Pósito de esta 
ciudad, correepondiente» al año econó
mico de 1896 á 97, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, 
durante los cuales se oirán las reola- 
maoiones que contra las mismas sa 
presenten,si precedieran.

Bujalance 28 de Julio de 1897.—Sal
vador de Castro y Coca.

S
OBEJO

Número 2662
Doii Marcos Sav ariego Soto, Alcalde Presi

dente del Ayuntamiento constitnoional da 
esta villa.
Hago saber: qae formadas las ooen

tas de ordenación y oaodalea de este 
Pósito monioipal, respectivas al ejer
cicio de 1896 à 97, qnedan de mani
fiesto en esta Secretaría de Ayunta
miento, por término de qoinoe días, 
contados desde la fecha de este anun
cio, con el fin de que en el expresado 
plazo puedan examinarías les vejinoa 
y deudores qae lo tenga por conve
niente, entablando en sn caso las re- 
olamaoiones qae estimen oportunas.

Obejo 20 de Jalio de 1897,—Marco» 
Savariego.
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Hetaciistioa Saaiáad
Núm. 9608

Fallecimientos ocurridos el día 20 de Julio

PARBOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEUMEDADES '

San Lorenzo Hembta Soltera 30 meses Tabes mesentérioa.
San Andrés Idem Idem Idem Escarlatina.
San Lorenzo Idem Idem 74 años Aaiatolía,
Sants Marina Varón Soltero 9 meses Bronquitis.
Catedral Hembra Viuda 60 años Ulcera del hígado.
Idem Varón Soltero 6 Séptico piunémioo.
Idem Idem Idem 19 Fiebre tifoidea.

DIA 21 DE JULIO

Santiago Hembra Soltera 2 años Edampcia infantil.
Catedral Idem Idem 7 meses Enteritis aguda.
Idem Varón Ignórase Ignórase Fiebre tifoidea.
Idem Idem Idem 70 años Diarrea senil.
San Miguel Hembra Viuda 76 Fiebre tifoidea.

DIA 22 DE JULIO

San Lorenzo Hembra Viuda 72 años Fiebre abexadinamioa.
Santa Marina Idem Idem 69 Reumatismo.
Catedral Varón Casado 40 Infección purulenta.
Ideu. Hembra Casada 68 Apoplegia.

DÍA 23 DE JULIO

San Lorenzo Hembra Soltera id mee es Escañuela.
Catedral Idem Idem 20 años Tubeicatosis pulmonar.
Idem Varón Soltero 21 Idem.
Idem Hembra Ignórase 72 Disenteria.
Idem Varón Viudo 79 Esolorosjs cerebroespinal.
San Francisco Hembra Soltera 88 Bronquitis.
Catedral Varón Casado 63 Afección cardiaca.

DIA 24 DE JULIO

San Lorenzo Hembra Soltera 130 meses Tabes mesentérioa.
Santiago ídem Idem |86 Escorbuto.
Salvador Varón Casado 68año9 Disentería.
Oatedial Hembra Saltera ; 8 meses Meningitis.
Idem Varón Soltero 26 años Taberonlosis.

DIA 26 DE JULIO

San Pedro Hembra Soltera 2 años Catarro intestinal.
San L-.-renzo Idem Casada 70 ¡Gastro enteritis.
Idem Varón Casado 70 Fiebre perniciosa.
Santa Marina Idem Idem 56 Elefantiasis.
Santiago Hembra Soltera 38 Tifus abdominal.
San Juan Varón Viudo 72 Cirrosis hipertrofia.
Catedral Hembra Soltera 7 I Meningitis,
Idem Varón Soltero 78 Enteritis.
Idem Hembra Viuda 60 Tuberculosis.
Idem Idem Casada 60 Disentería.

DIA 26 DE JULIO

Santa Marina Varón Soltero 10 meses Catarro intestinal.
Santiago Hembra 'Soltera 3 Idem.
San Pedro 'Idem Idem 11 Idem.
Catedral Varón Soltero 40 Demencia crónica.
Idem ¡Idem Idem 20 Fiebre tifoidea.

Córdoba 26 de Jniio de 1897.—El Secretario, Manuel Vero.—V.’ B-’: El 
Alcaide, Jowé M." Molina.

JUZ^DOS
POSADAS

Núm. 2549
Doa Juan de Dios Nogués y Bueda, Licen

ciado en Derecho Civil y Canónico y Escri
bano del Juzgado de primera instancia de 
esta villa y su partido.
Doy fé: que ón tus autos demanda 

¡Doidental de pobreza que se siguen en 
este Juzgado y por la esoribauia de 
mi cargo, à iostanoia del Procurador 
don Enrique Villalba y de Jesús, à 
nombre de Juan Alfaro Velasco y 
otros, incoada por oonseonancia de Its 
diligencias sobre sprubaoión de las par
ticiones de los bienes quedados al óbito 
de don Franoisoo Paez Lara, se ha dio- 
tado sent encía que comprende el enca
bezamiento, parte dispositiva y publi
cación, que, copiadas á la letra, dicen 
como sigue:

Cabeza. Sentencia.-"Ea la villa de 
Posadas ¿ veinte y tres de Julio de mil 
oobocientos noventa y siete, el sefior 
don Fabián Ruiz y Briceño, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto estas autos ín 
oidentalas de pobreza, promovidos por 
Joan Alfaro Velasco, María Luisa Bian 
oo Ojeda, Luis y Maria Magdalena 
Blanco, ésta con su marido Juan Guz
mán Franco, todos naturales y vecinos 
de esta villa, mayores da edad, casado 
el primero, viuda la segunda, soltero el 
tercero y casada la última, jornaleros 
y en las ocupaotones propias de su se
xo respectivamente, todos en su propio 
nombre, dirigidos por el Letrado don 
Diego Soldevilla Vázquez y represen
tados por el Procurador don Eurique 
Villalba y de Jesús, para litigar dere- 
obos propios con Ion Juen Serrano 
Uceda, de esta domioilio, que no se ha 
personado como albacea contador del 
finado don Francisco Paez Lara, para 
la aprobaoiónjudioialde las particiones 
verificadas por el citado albacea y con 
el Abogado del Estado en representa
ción de éste, y

Parte diapositiva. Fallo: que dtbo 
declarar y declaro pobres en sentido 
legal á Juan Alfaro Velasco, María 
Luisa Blanco Ojeda y Luis y Magda 
lena Blanuo Ojeda y à Juan Guzmán 
Franco, con derecho á gozar de loa be 
neficioa que la ley concede á loa de su 
clase, para litigar con don José Serra
no Uceda en loa autos de aprobación 
de las particiones verificadas por este, 
por faUeoimiento de don Francisco 
Paez Lara y en ouautas inoidenoias 
puedan ocurrir de referidos autos; no- 
tifiquese esta resolución al Abogado 
del Estado por medio de exhorto al 
Juzgado de Córdoba y publlquese en 
el Boletín Opioiaü de la provincia por 
la falta de comparecenoiu del don José 
Serrano. Así por eata mí sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Fabián Raíz Brioeño. 
—Hay una rúbrica.

Pronoooiamiento. Dada, pronun
ciada y publicada fué la anterior sen
tencia por al señor don Fabián Ruiz 
Briceño, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, estando cele
brando audiencia pública en los estra 
dos del Juzgado en el día de hoy.

Posadat veinte y tres de Julio de 

mil ochocientos noventa y siete.—15'^y 
fé.—Ante mi, Licenoiadc Juan da Djob 

. Nogués.—Hay una rúbrica.»
Lo relacionado con más extausiu® 

consta y aparece de dichos autos y I® 
particulares de sentencia insertos ooc 
ouerdan á la letra con su origins!, 
que me remito. Y para que couate 
cumpliendo con lo mandado y ®® P** 
blîque en el Bolstin Opíoial de s®** 
provinoia, pongo el presente, que Sy 
mo en Posadas á veinte y eeie de Jd*® 
de mil rehocientos noventa y siatU'" 
Lioenoiado Juan de Dios Nogoss.
V.* B.": F. Ruiz.

CABRA
Núm. 2561

Don José Soler y Duroni, Juez de iastm 
ción de este partido.
Hago saber: que en loe días die® 

ocho y diez y nueve del aotual, resp®® 
tivamente, han desaparecido dsl 
nombrado “La Esperanzan, de este t ^^ 
mino, las oaballeríae cuyas señas 80 ^^^ 
presarán á oontinuación, P^^P'^*’^^, 
primera de Laureano Montes y ¡®® 
ganda delezcelentísimo señor don ® 
quín Valera, por cuyo hecho æ^*"''^-j,, 
el oorreependiente sumario; en 8U 
tnd ruego y encargo á todas la® ’ ^._ 
ridadee é individuos de la policía )^_^^ 
cial, procedan á la busca de las 
mae, y en caso de ser habidas 188 p 
drán á disposición do este Jczï® ' 
coo las personas en cuyo pouer 

* contrasen, si no acreditan su leg 
adquisición. jj

Dado en Cabra á veinte y oinoo 
Julio de mil oahoci utos 
siete.— José Soler.—-El «atoan®» 
cenciado Alfredo Hurtado.

Senas
Una muía de 7 años, oastañs ^^^^ 

algo más de la marca, cou hierro ^^ ^j 
en el jamón derecho y rozaduras 
cuello, sin peto, del trabajo. ^ 

Uua yegua castaña, de 7 c»w*^ jj 
dedos, hierro ooníuso, bien forma *» 

y ®“‘’diez años, cabeza acarnerada 
reoto.

CORDOBA

Núm. 2660
Don Emilio Fleury do-la Callo, 

pal é interino de inatracción de. ®^ * 
y su partido.
Por el presente cito, llame ? ® ^ ¡9 

á Juan Ceballos Alvarez, mnf^ ^^p 
Remedios García Coca, de ^^^^j^g d’ 
cilio, para que dentro del ^^^*’'’'^jgjó6 
diez días, contados desde ¡n '^^aJ*^^ 
de este edicto en la Goesi^ ^^ vifloi*' 
y BotETiN OpíMAL de «^ta P*^ hqí»* 
comparezca ente este Juzgado» j[fíi 
¡la Marqués del Villar, núm®^,^ ^gp 
con objeto de cfrcóerle el ^^^^^ jg ¿^ 
instroyo por hurto de un P^^^g.gfri* 
Manila, propio de la H*med’®®^^^grt^ 
Coca, previniéndeie que de no j^^|jief8 
asi Ia parará el perjuicio Q®®

Dado en Córdoba á veiu« ^^çcti " 
Julio de mil ochocientos no ^^jj^fí®» 
siete.—Emilio Fleury. —■E>®^^|^0Í’' 

, por mí compañero seSoi’ La 
domiro Fernández.
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